
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-742 
PROCESO: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA. 
       UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
 
 

Se INADMITE la demanda presentada en archivo N°13, para que en el 
término de CINCO (5) días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las 
siguientes deficiencias: 

 
1.- Alléguese poder con la manifestación expresa del artículo 5º de la Ley 

2213 de 2022 (“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”) y dado que se otorgó mediante 
memorial-poder debe realizársele diligencia notarial de reconocimiento de firma 
(artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
No obstante, el poder también podrá ser conferido mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico), 
sobre el cual no se requerirá firma manuscrita o digital en la medida que “(…) con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

- Art. 5° ibídem. 
 
2.- Indíquese en el introductorio de la demanda la identificación y domicilio 

de la parte demandada, así como, deberá formular la demanda contra los herederos 
indeterminados del causante ISIDRO BARON RUIZ. 

 
3.- Indíquese los extremos temporales en día, mes y año de la existencia de 

la sociedad patrimonial. 
 
4.- Indíquese cuál fue el último domicilio común de LUS DARY HERNANDEZ 

ALFONSO y el causante ISIDRO BARON RUIZ y si la demandante lo conserva, 
informando para el efecto la dirección y ciudad. – Núm. 2 del Art. 28 de C.G de. P. 

 
5.- Alléguese copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento de los 

demandados BRANDON BARON CARPINTERO, ESTEPHANNY ALEJANDRA 
BARON CARPINTERO y KELLY NATALIA BARON CARPINTERO, aptos para 
acreditar parentesco con el causante ISIDRO BARON RUIZ. 

 
En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 

ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 
6.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 
Sin ser una causal de inadmisión, aclárese la solitud de medidas cautelares, 

teniendo en cuenta que, dada la naturaleza del proceso formulado, la cautela 



procedente es la inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro, siendo 
importante para la caución establecer previamente la cuantía. 

 

Por secretaría comuníquese a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de ponerle 
en conocimiento el presente asunto, a efectos de que dicha dependencia sirva 
abonarlo a la carga procesa del despacho, utilícese el formato de compensación 
para ello. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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